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imponer derechos de importación ó de exportación ; 
mas el decreto sobre la prima no es un arancel ni 
siquiera una contribución: es un auxilio 11ne sumi
nistra á los exportadores para que el temor ele fas 
pérdidas provenientr.s de la mayor cantidad de gastos, 
de la escasez del pedido por falta de conocimiento 
de la mercancía, no los retraiga de la empresa. 

El Cong1·eso Federal tiene tambien facultad para 
conceder premios ó recompensas por servicios emi
nentes prestados á, l::l, patria ó á la. humanidad. Esta 
facultad, fuera ele que no es exclusiva ele manera <¡uc 
impida que los Estados concedan los mismos premios 
ó recompensas como dueños supremos de sus rentas, 
no se refiere á estas primas, que verdaderamente no 
se conceden por servicios prestados á la patria, sino 
como un estímulo á los hombres laboriosos, como un 
medio ele procurar el desarrollo y adelantamiento 
del comercio y de los intereses agrícolas. 

De todas estas consideraciones partimos para 
juzgar que la Legislatura debe insistir en sostener su 
pe1·fecto del'Ccho par,1 decretar la prima en favor ele 
las exportaciones de henequén para Europa; pues 
así como es prudente detenerse en el ejercicio ele 
derechoscludosos, así también es glorioso afirmar con 
brío y dignidad el uso <le facultades legítimas consa
gradas por el derecho positivo, por la razón y la 
justicia. 

Conflicto internacional. 
Febrero 5 de 1881. 

Un suceso grave ncaba ele pasar en S:rn Fran
cisco de California, en los Estados U nidoscleAmérica. 

C'OXFLWTO rnTEHX.l.CIO!\.\L. 

8ucedió que el Jefe Político de la Baja California, D. 
Tiburcio )Iontiel, tlespués do reunir totlus los datos 
necesarios, pidió á ~Ir. Perkins, Gobernador <le la 
.. c\lta,(\llifornia, la extradición ele ~fanucl ~Iár<1ucz ck 
León, Clodomiro Cota y Jesus Alvarez, indivitluo8 
que tomaro11 participio en las últimas ::iuulcvacioncs 
que tuYieron lugar en lc1 península de California; 
si bien la demanda de extradición no se funda La. en 
motivos políticos, sino en la acusación que pes,t con
tra ac¡uellos individuos, como presuntos delincuen
tes tlcl grave delito de plagio. Sin duela los docu
mentos acompañados pam justificar la petición de 
extradición son auténticos y -verídicos, según qur el 
Gobernador Pcrkins defirió á, la petición, .v 11uuHló 
aprehenderá los individuos reclamados, para ontre
garlosa.1 cónsulmejicanoen San Francisco, con ol,jeto 
tle que éste los hiciese conducir á potler de la nutu
ri<lad mejicana <1uc los reclamaba. De los tres 
presuntos delincuentes solamente uno pudo ser ha
bido, y fué Cota, que, entregado al cónsul, hub0 de 
ser conducido por orden de ésto á uorclo clcl vapor 
de guerra mejicano Demócrata anclado eu la, Lahía 
de San Frnncisco, y que debía hacerse á la -vela pnra 
las costas mejicana~ tan pronto como quedasen 
terminadas algunas reparaciones que se le hacínn. 
Allí quedó Cota arrestado, en espera ele ser co11<lu
cido ú su final destino; pero, entre tanto, sus parcia
les no perdían el tiempo, y le cm pleaban en hacer 
gestiones activas ante los tribunnles americanos con 
objeto de conseguir su libertad. Introdujeron desde 
luego el recurso ele habeas coi'pus, que tiene muchos 
puntos ele afiniclad y de analogía con nuestro famo
so recurso de amparo. La Corte del Estado ele 
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California, ó Tribunal Superior como no::;otros deci
mos, dió entrada al recurso, y sin tener en cuenta 
los pactos internacionales ni los principios funda
mentales del derecho de gentes, ordenó C[Ue el acu
sado fuese puesto en liberlc1d, y áun lo extrajesen 
do á bordo del Ynpor Demócrata, por consiclor,\r i:,in 
duda que HO había causa probable para privarle 
de la libertad intli,·idual. El alguacil encargado 
do la ejecución de esta providencia se tms!adó in
mediatamente á bordo del Demócrata y requirió el 
entrego tlel preso, amenazando con recurrir á la 
fuerza para hacerse obedecer, f(i de grado no se 
cumplía su rct1ucrimiento. El comandante del De
móc1•ctf({., Yaliente y entendido marino, supo condu
cirse en rsta ocasión con la mrsma, dignitla.tl y 
firmeza que corresponde á los represent,rntes de la 
Nación en el rxterior, y se negó rotundamente á 
ohecle<.:er la intimación que se le hacía, contestando 
á lü, amenaza con su resolución decidida de repeler 
cualquiera agresión injustificable. Tenía en su favor 
el clcrecho, la justicia y el lwnor, y no potlía, tlolJle
gnrsc ante una autorich\,(l ú totlas luces incompetente. 
Así lo comprendió el mismo alguacil americano, 
que por entonces se resignó á dejar sin cumpli111ien
to la órden 11ue llevaba, Yolviendo {t tierra á da,r 
cuenta 1lel mal resultado de su <.:omisión Y de las 
rnzones alegadas con tanto acierto é inteligencia por 
el <.:omandante del Demócrata. La Corte, no obs
tante, no quiso eonfcsar desde luego que nos asistía 
]a rar.ón, ni darse por vencida, rcrnc,rntlo su reso
lución. Al contrario, insistió en su primera cleter
minnción, y se puso en situnción de producir un 
conflicto internacional de graves resultados. Pre-
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tellllíase llrrnr á efrc·to la orllcn, y por fin, hubo ele 
cumplirse ele una manera intlireda: merced á ]a 
incalificable clcbilidacl é internprstiYa prudencia clrl 
cónsul mejicano, <1ue se propuso c,·itar 01 conflfr. 
to sacrificando los clcrechos ele In Repúhlica. q uc 
reprcsental)/\. Viendo que las cosas tomaban un 
sesgo bastante desagradable, 8in consultarse eon 
la lcgnción ll}('jicana, ni esperar lus instrucciones 
ele nuestro ~Iinistro de Negocios Extranjeros,resol
vió pedir el ncusado al comandante del buque ele 
guerra y prrsentarlo él mismo al tribunal america
no, obsequiando nsí sus órclenes, y eYitanclo á su 
parrcer prnclentemcnte que se Yiolase la immuni1lad 
clel nn.río mejicano. El Sr. Ol'tiz ~lonasterio, co
mc11Hhinte del buque, no encontró entonces ninguna 
objeción <1ue hacer {t la entrega qne se le pedía, pues . 
qne partía ele un cmpl cado rnejieano que tenía 
j urisclicción para hacerlo y cine ohmba hajo su re~
ponsabilichul. Así, el preso fué traslaclnclo á tierra, 
entregado al cónsul mejicano, y llevado humilde
mente por éste ante la Corte amcri<'ana, que lo hu
biera puesto en libertad sin la intc1Tcnción y mr
tlin.ción de )Ir. E,·,.trts. ~Iinistro de N cgc)('ios Extrn
njeros del gabinete de \Vashington; porque nuestro 
cónsul, al mismo tiempo que complada tan comple
tamente á la Corte de California, tlirigió un despa
cho n.l encargado ele la. legación m ejicanu, haciC•n
dole saber lo~ sucesos y el propósito que se tenía 
,le poner en libertacl al detenido. El rncargaclo 
interino de la Legación se apresuró á ponerse en 
contado eon •·l rninistrn ,1,mericano, y á exigir el 
cumplimirnto exacto del trntado ,·igcntc rn materia 
ele extraclieión <le criminn les. Por fortuna, esta Yez 
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brilla de tal manera la jugticia ele nurstra causa 
que no se Y,lCiló en reconocerla y rn poner en j urgo 
los medios necesarios para conseguir que fuesrn 
cumplidas las disposiciones terminantes del tratado. 
El Fiscal fc<lera.1 recibió ónlcncs para presentar r,,us 
instancias nnte la Corte del Estallo <le California, 
qu(• por fin hubo de reconocer qrn~ el derecho esta
ba. en nuestro fan,r, ordenando la nue...-a entrega drl 
acusfülo al cónsul para que se llernse á efecto la ex
tr:ulición; mns en los momentos en que ~e ibn á 
cumplir esta. resolución, el alguaeil presentó nuern 
orden de habeas cor_p11s expedida á favor del indivi
duo tan t-0nazmente disputado por el Trihunal tlel 
Circuito: con esto, la entrega <1uedó aplazada, y 
los periódicos tocfavía no nos indican la solución 
que ]a cuestión lrn~·a tenido. 

De rstn. breYe y concisa narrnción se deduce la 
más eompleta. irregularidad de eondncta en el cón
sul mejicano, no menos que en el tribunnl de Ca
lifornia. 

Ni asomo de dmla. cauía. en euanto al perfecto 
derecho que asiste á nuestra Repúb1icc1.. Siempre 
la extradición de los crimina.les se ha mirado como 
una. medida ele elevada moralidall <}Ue tiende á de
mostrar que la justicia, es unn, en todas lns tierras .r 
bajo todos los climas, de manera que su ejecución no 
debe detenerse ante las bn.rreras impuestas por los 
límites de las naciones; y así, respecto de aquellos 
crímenes consillernclos como tales en todas las rrgio
nes del globo, es cloctrinn constante que no dehen 
encontrar asilo ni refugio en ningún país civilizado. 
El interes snciaJ ele la. represión tle lor,, delitos es 
solidario parn todas las naciones, á quienes interesn 
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igualmente que los p:rnndes eriminales no queden 
impuniclos con sólo el hecho de crnznr unn. frontera. 
De allí pro\'Íene lIUe autores muy notables opinnn 
<[ue existe obligación moral en lo~ gobiernos de ha
cer y obsequiar la extradirión ele los criminales, áun 
cuando no existan c01wenciones positiYas y especia
les rn la materia. 

Pero en el caso á que nos referimos no solamen
te están á nuestro frwor las opiniones <le aquellos 
ilustrados publicistas, sino también la unánime opi
nión de todos los autores que han escrito sobre clC'
recho internacional y las <1octrinas a<lmiticlas gene
ralmente en todos los países ci \'Ílizallos.. Se pide la 
extradición de reos acusados del gradsirno delito ele 
plagio, y esto, no solamente en Yirtud ele una doctri
na ó teoría aceptadn por algunos publicistas, sino 
con fundamento de un convenio especial y solemne 
celebrndo entre amhas naciones; ele manera que ya 
el gobierno americano no está en nrbitrio lle juzgar 
si le conviene ó no la extrnclición pcdichl, sino sola
mente si está comprendida en <"ualquiera de los cnsos 
señalados por el tra.tado de 11 lle Diciembre ele 1861 
sohre la mutua extradición de criminales; y no 
puede caber eluda ll<' que el c11so está comprendido 
en ese tratn,do, como es fácil persuadirse con sólo la 
lectma ~' aplicación de él. Los inclfriduos reclanrn
clos son ciudadanos m~jitn nos, están acusados con10 
autores principales y cómplicrs del delito de plagio, 
ó sea ele! hecho de haber aprehendillo y llevado con
sigo á una persona lib1·e por fuC'rza 6 eng;1ño, y ht 
extradición fué pedida por la prinC'ipal :rntoridn<l 
eivil del Tcnitorio ele California. Srgún el pncto 
celeLrado, tratándose tle ciudadanos n11'jicanos has-
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ta probar la pcrpetra('ión del crímen seo·un las leyes 
. b • 

amenca1rns parn que proceda la extradición, <le la 
mism,1, mnnen1 que sería procedente si la extradición 
fuese pedida por el g;ohierno americ:rno de ciudada
nos america.nos que so hubiesen refugiado en terri
torio mejic,tno y q ne fuesen j ust.icinhles conforme á 
las leyes mejicanas. En cuanto al delito por el cual 
se acusa á los incliridnos rcclam,Hlos, aparece seña
lado expresamente en la, larga lista de los que enu
mera el art. 39 del tratado, y nunque ordinariamente 
la extradición se gestiona por fa, YÍa diplomática, se 
estableció una excepción para los criminales refngia
clos en los estados fronterizos <.le las do::; partes con
tratantes, respecto de los cuales se facultó por el art. 
2? á las principales autoridades eirilcs, judiciales y 
áun milita.res <le los estados, distritos ó partidos, 
para hacer la petición <le cxtr11dició11. Creemos que 
se luibrá eviclcnci,iclo pcrfcebimentc la criminali
dad ele los indiYicluos rcclamHdos, supuesto que el 
Gobernador de la Alta California concedió la extra
tlición: si hubiese teni,lo algu1rn eluda en el parti
cular, si hubiese notado alguna Íl'regularidacl ó 
ilegalidad en 1:t petición, elaro es <1ne se hubiera 
rehusado á obsequiarla: el párrafo segundo del tra
tado le hubiera autorizado para. obrnr en este senti
do. Por consiguiente, una yez que fué entregado 
uno de los reos al cónsul mejicano y conducido á 
bordo de un navío de guerra ele hi misma nnciona
lidncl, ya el presunto reo estaba fuera de la jurisdic
ción ele las autoridades americ11nas, ánn ctrnnclo por
maneciese en las aguas tenitorinles ele los Estn,dos 
Unidos: b extradieión era ya un hecho consuma
do, y el reo estaba en poder de lns autoridades me-
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jicanas de cuyas mnnos no podía ser sacado sino 
mediando nnera:; gestiones diplomáticas entre los 
gobiernos ele los <los países. 

Es cloctri1rn inconcusa y admitida sin discre
pancia., la, exención ele toda jurisdicción local de 
que gozan lo-, buques de guerri.1 que entran á los 
puertos de las naciones amigas bajo la protección 1le 
las leyes intrrnacionalcs. Los buques de guerra no 
son ciertamente como los buques mercantes, especie 
de habitaciones moYil>les ttue esüín sujetas á lns le
yes y jurisdicción de los puertos en q uc están a n
cladas; los buques do guerrn están armaclos pura l:i 
defensa ele cada natión, y rcprcsentun en el exterior 
una parte de su soberanía y de su indepcnclcncin: 
en este sentido, cuantas veces son admitidos en los 
puertos de las naciones amigas, tienen derecho de 
exigir todos los privilegios, preeminencias y exen
ciones que se conceden á los rcpre:;entantcs oficiales 
de su nación. En confunnidad con estos principios, 
se ha ideado la ficción estrtblccicla por muchos pu
blicistas do que los bu<]_nes clr.:' guerra, así como las 
casas ele los ministros diplomáticos, se consideran 
corno parte integrante clc la nación á q ne pertene
cen, y gozan de la misma ÍI1\'iolabiliclad inherente 
á la más pequeña porción de su territorio. Juzgan
clo, pues, á la luz ele estas doctrinas, aparece evi
dente que la Corte ele Justicia. do California cometió 
un exceso de poder, desde el punto en que no sola
mente no se contentó con dictar un mandamiento 
cleliabects corpits en favor del indiYiduo detenido,sino 
que ordenó su extracción ele á Lorclo del vapor ccDe
mócrataJ>: si tal hecho hubiera llegado á ejecutar
se, hubiera sido la Yiolación más cabal del derecho 



328 CONFLICTO INTER.N'AC.:IOK.I..L. 

internacional y de los tratados, y el abuso más vitu
perable de la fucria que se hubiese cometido. Bien 
poclín. la Corto dictar su manrlmniento de !tabeas cor
pi¿s, si creía e¡ ue había razón fundada, pa,ra ello: 
nuestros tribunales mismos han obrado en este sen
tido en un caso idéntico: el Juez ele :Matamoros sus
pendió la entrega de varios reos pedidos por una 
a,utoridad americana, y la, extradición no se consumó 
sino hastn que la, Suprema. Corte do Justicia resol
vió que las autoridades judiciales no tenían que 
mezclarse en la calificación de la.s condiciones lega
les p,1.ra la extradición, cuya apreciación es atribu
ción oxclusin1. del Poder Ejecutivo. 

Prescindamos de qno la Corte clol Estado de 
California no debo tenor ingerencia en asuntos que 
se rozan tan directamente con las relaciones inter
nacionales, encargacla8 exclusivament0 á las autori
dades federales ; prescindnmos clr si tenía ó no facul 
tados ele revisar los actos del Gobernador Perkins, 
en su cualidad de agente fcder,11; pero lo que no 
puedo pasar inadvertido á los ojos <le cualquiera 
que tenga los más leves conocimientos lle derecho, 
es (JUO so hubiese arrogado ln facultad ele ejercer 
jurisdicción e11 un buque de guerra mejicano, y de 
arrebatar Ull reo del poder de autoridades mejica
nas. Que hubiese ordenado la libertad del detenido 
cuando aun no había siclo entregado al Cónsul me
jicano, y todavfa más, cuando, ¡,1,unque entregado al 
Cónsul, aun no habfa sido trasladado al buque ele 
guerra, es cosa que puede defenderse satisfactoria
mente: el reo se encontraba en territorio desujuris
dicción y el Cónsul no clisminnía ésta en ningún 
modo, porque no tiene jurisdicción propia en mate-
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ria j llllicial, y 8Ólo ejercía el CllCélrgo de recibir la 
persona <ld acusado para mandarla al país donde 
se lo debía juzgar; pero 110 tlotenorse aqu1, y preten
der lleg,tr hasta el caso de extraer por lit fuerza al reo, 
Lle un bU<]UC <1ue ostentaha en la .zona hlanca de su 
pabellón el o::1eudo nacional mejicano, ern ponerse 
en abierta guerrü con los principio8 del derecho ele 
gentes y Llesco11ocer que semejante buque os perso
nificación de nuestro Gobierno, y <1ue debo ser res
petado como parte del poder público de nuestra 
República: es hollar el privilegio de extell'itoriali
dad, )' equin1,le á enviará sus alguaciles alteuitorio 
mejicano á efectuar actos de j urisdiceión, purc1 ue 
todo lo que pasa á bordo ele los ht1<1ucs de guerra se 
entiende verifü:ado dentro del territorio de la nación 
á que pertenecen. 

El Cón::1ul mejicano, obsequiando, pues, aun
que indirectamente, por mal eutcndüb prudencia, 
las resoluciones (le la Corte de California, ha demos
trado ó bien una. del,ilidad mny notalJle y falta de 
tacto e11 el cumplimiento do su tleber, ó bien una 
ignorancia completa. de los principios del derecho 
internacional. Por otra, pai tr, no aeertarnos á con
cebir el motirn que le hubiese movido á obra.1· con 
tanta festinación, cuando con pocas horas de espera 
hubiom podido recibir instrucciones precisas, con
sultando por medí() del telégrafo á la Legación ~Ic
jicana en \Váshington, ó al 1finistro ele Relaciones 
Exteriores, que un día después del suceso le telegra
fiaba en términos firmes y enérgico:i. ((Hecha la 
extradición <lo Cota por autoridad legítima, conforme 
al tratado, ese hombre no elche ser devuelto por nin
gún motivo.>> ¿Por cp1é, pues, apresurar la clcvolu-
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eión del reo, cuando se csperauan por momentos 
instrucciones <lccisivas del Superior? Acaso la in
minencia del conflicto, que no estamos en situación 
de calificar, hubiese intimidado al Cónsul, hacién
dole temor responsabilidad donde no podía haberla, 
pues en todo caso el buen funcionario no está oLl~
o·atlo á cortar los incidentes desagradables provcm-
::, . l dos do los hechos do autoridades en <J menes no pucl e 
influir y á flUiencs no puede detener en sus propó-
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sitos por más contrarios c¡uo sean á la razón y al 
buen llorecho. 

Sea de ello lo que fuere, cucst}ón es ésta que á 
nuestro juicio es ele grn.vo trascendencia y en cuya 
solución dcfinitirn traLajará con suaereditada inte
lio·oncia, y saLcr el Sr. ~finistro de Relaciones que 
cc~n tanta dignidad y entereza, so manifiesta en las 
primeras instrucciones que ha (lirigido por la vía 
tclep:ráfica al Cónsul mojicauo D . .Joaquín G. Conde. 

Tratado de comercio con los 
Estados U nidos. 

Marzo 19 de 1881. 

81 no nos engafian nuestros recuerdos, paréce
no~ lta.bor leído que se ha tratado ó so trata de tornar 
la medida. de denunciar nl Gobierno do los Estados 
Unidos el término del tratado de comercio y do nave
gación vigente entre nuestra Ropú_hlica y la _Ame
ricana. E:-;te hecho coincido con la, 1mpodancrn que 
se da en el Senado v GoLierno Americanos al pro
yecto ílo enviarnos ~ma embajada, con el r.xclusiYo 
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objeto de celcuror un n ucrn tratatlo ele l'ornercio. Se 
habla ya ele la aprohación del gasto de una fuertr 
Rmna destinada á pagar los hono1tarios de los futuros 
comisionados; se indica ya al general Grant y á ::\Ir. 
Ilanlin, corno personajes en guiones se h,111 fijado 
¡rnra clesern pcñar tan clolieüdos puei:;tos; y la prensa 
nmericana se detiene en hacer comentarios acerca 
del pro)·ecto, hnciendo not;u• <] ne hasta hoy ha sido 
desconociclp el empleo de enilrnjc1clor en la diplnma
ci,t ,1,moricana. Xo sabemos si esto noml,rnmiento 
o.xtraordinnrio so lrnrá por honúr á la persona ele 
)fr. Urant ó por consic\crarso muy i11tercs:1nte la 
c-elcbraeión ele un tratado de comcr('io c-on )fl,jico, 
en estos momentos en que el capital anierieano estú 
inrnclicndocon sus empresas el suelo de la República. 

El paso del Gobierno )Jcjicano, denunciando 111 
conclusión ele! trnb1clo Yigente, pnedc consi<lenn-se 
mu,v fayorable: un tratfülo celebrado hnce m{u; do 
cuarenta años bien morree a bunclantes reformas, 
cuando la situnción ele la industria .\' del c-omorcio 
nacionnl, h,1, sufrido n1riaciones muy trascendenta
les: lo que no creemos que e.xistn es premura. en 
Yolrnr á ligará la nación con un tratado r¡ue no sen 
producto de una reflexión )' meditación tletenitla!-1 y 
de un estudio profundo de ht situación industrial y 
de las condiciones que se reguieren para conseguir 
su mejora, progreso y prosperid;1d. 

Las naciones, c·omo los individuos, necesitan 
parn alc,rn.z,u el hic1iestar )' aun la grandeza C'll su 
rxistf'ncia, rclaC'ioneH eomunes y frecuentes, tnnto 
mntcrialeR como intrlcchrnles y mornlos. En este 
sentido, el eambio recíproco do In:-; produetns natura
les qne so Yerifica por el comercio, es una necesidad 
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indcfeetible para el adelanto nacional: ~· mm este 
caml>io entrn. en las miras proritlenci,1les que so re
fieren á cada una ele esas entidacles colectiYas que se 
llaman naciones. Ohsén·ese á cada pueblo ~· se ve
rá que sus facultades productiYAS no son ignn les ni 
idénticas á las ele los otros, en lo general, si bien 1me
dcn tener propensiones y facilichules muy semejan
tes parn determinada clase ele tralrnjos. De ahi e~ 
<1ue ciertas industrias qne en unos pueblos pueden 
prosper,H' porque cuentan con el auxilio de los ngen

tcs naturales~· aun con las dotes individuales de sus 
habitantes, son enteramente inadectrnclas para otros 
pníses. Así, mientrns que en España la inclrn~tria 
vinícola es una de las fuentes de riqueza más explo
fada y que cMla día promete mayores prm·echos, en 
nuestra península, al coutnuio, na<lie se atrerería, 
sin pasar por falto de sentido común, á ncornetcr una 
empresa de estr género, porgue en rlla le faltarínn 
todos los medios de alcanzar buen éxito. Esta cons
titución natural ele las naciones rn,mifiesta que, en 
el orden proYidenci,11, el comercio es el medio de al
canzar la fratemidad y el espíritu <le caridad que 
debe presülir á tollns las relaciones de la lrnmani
clad y el medio expedito ele fariliüu la propagnción 
de las doctrinas evangélicas por todo el universo. 

El tomorcio, pues, destinado á llevará cabo 
obrns tan importantes para el porvenir de la huma
nidad, debe ser protegido y libertado do nr¡uellas 
tra,bns y restricciones onerosas que detienen su vue
lo y clmmrrnllo; del.le encontrar ele partr lle los Go
hicrnos todo el estímulo que exige para establecer
se ele una, rnnnera estalJle y conveniente con el orden 
mo~al. Con esto no queremos decir que el ülcal 

TRATADO l'OX LOR EST,\.DOR UXIDOS. 333 

t'con6mico consista en acnbar con todns lns contri
buciones aduaneras: no es fal nuestra intención, 
porque sabemos que éste es uno lle los recursos más 
pingües para los Gobiernos, y que cuando esta clase 
ele contribnciones ~e establece sobre una base am
plia, generosa y eq nitati n1, no lrny en ollas nada que 
hiera á la justicia, ni al progreso del mismo comer
cio. En último resultado, el tributo se diYidc de 
una manera proporcional entre el comerciante y el 
consumidor; y como no puede concebirse un esta
do social en que se prescindn de toda contribución, 
las aduanales son justas cuando son moderadas: de 
ahí es qur la doctrina absoluta del libre cambio tie
ne que ser necesariamente rech.umda cuando llera 
su exngeración hasta el punto de negar todo dere
cho en los Gobiernos para imponrr contrihucioncs 
á la entrnda y salida de los productos nacionales ó 
extranjeros. 

El libre cambio, en el sentido ele facilitar la 
rxportn.ción y la importación con la abolición de las 
prohibiciones ó tle los derechos excesirns que ec¡ui
vnlcn á a<1 u ellas, es ciertamente el itleal ele In, econo
mía política, el objeto )' blanco á <1ue tienden las 
miras de todos los hombres de progrnso; pero pnra 
conseguirlo se necesitan condiciones lle que no todas 
las naciones gozan, y que orclina,riamente no se pue
den alcanza,r, sino mecliirnte gra,ndes esfuerzos y n1e
clidas económicas que se van ejecutando clnrante el 
curso ele mncl1os años y aun de siglos. Parn que rl 
libre cambio sea igualmente pro,·echoso á !ns nacio
nes qne lo cstal,lecen en su comercio, es preciso c¡uc 
la industria ele ambas lrnya adr¡uil'iclo un desarrollo 
igualmente poderoso, una fuerza )' vigor que pueda, 
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sostener la roncmTentia sin peligro tle tlqstruin,e; 
nrns ruando se estaJJlece entre clos países <le los ctw
les el uno posee vi<la in,lusfri,11 plcnamrnte tlcsn
rrolladn )' en el otro la industria está todaYía na
ti<'nte, todns los prO\ eC'hos son parn rl primero, )' 
los daños pnn1 el sep:un<lo: la industria que rstá 
to<lavía en pañnlcs PS nplasb1da, aniquila<la por su 
competidora: no importa que en amhns haya. los 
mismos p:,1stos dr prodncció11, si la abun<l:u1ria lle 
los productos de la unn haec hajar el precio con sn 
copiosa nfcrtn y nulifita los pronchos ,le ln. otrn. 
En consrcuencia, par11. evitar la drstrucción ele la 
inclustria nacional, totlos los gobernantes han pro
cm'íHlo apoyar su desarrollo, imponiendo derechos 
protectnres á los produrtos extranjeros similares, 
hnsta tnnto ndquicre to<lo el tlrsnrrnllo posible para 
sostener ln libre t·oncurrcnci,1. En todos los países 
que han sabido cornpren<ler sus verdaderos intere
ses, so ba, procurado cstahleccr el lil!l'c camlJio en 
el comercio intcrior,y el sistema protcC'tor;cn cuanto 
al comercio exterior, para estimular el ardor y el 
progreso de fa industria nacional. 

Franeia no adoptó el libre cambio en el comercio 
internacional sino rlcspués de cuarenta años ele haber 
practicado el sisternc1 protector parn desarrollar ). 
Yigori½ar su industria; ,tl ndoptarlo en los trntaclos 
(le 1860, cuidó de estableter la más pcrfcda rel'ipro
citlcHl en h1s franq uiei,1s conecdidas á las naeiones 
limítrofes; y toda del. clcspu{,s <le ,·cinte mios <lo ob
servancia de diehos tratados, ~r diHcutr eon cnlor 
por los estadistas franeeses qué régimen será más 
conveniente á la industria na<·ional si el protc('tor 
establrcido por J¡J monn rq uía constitucional de Luis 
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XVIII .Y conservado hnsta 1860, ó el tlel lihl'e cam
l>io c<m,·encional ." reeíproeo introducido por Rouhcr 
y Barochc, ministros de Napoleón III. 

Rusia y los Estados Unidos prncti<-a.n hasta 
hoy, con el rigorismo más extrcmaclo, el ~istcma 
protector; y por confesión de amigos y ,Hlversarios, 
ambas naciones, y especinlmcntc la RepúlJlira N' orte 
Americana, no tienen sino moti ros para regocijarse 
de haber seguido nq ud RÜ-;tema. El adelanto y des
envolvimiento prodigioso ,le la.indm;tria arnci:icana 
se atribuye á lct inflexiLle sm'criclad con que lrn gra
vado la introducción de totlns fas mercancías seme
jantes á las que se pro<lucen en el país, con objeto 
tic conservnr á éstas los mercados interiores, esti
mular 1n producción y la mejora lle los prolluctos 
con la perspcctÍYa de ganancias ciertas v seo-uras y 

J b l • 

destruir todacompetc1wir1 ruinosa. La práctica cons-
tante y no interrumpida tle mueho~ afio::; ha dado 
el resultado 'l Lle causa el sohresa lto r.le los economis
tas franceses é ingleses: la industria, americana, 
favorecida por hs bajas tarifas de Francia é Inglate
l'l'a, establece competencia terrible á la industria 
francesa é inglesa en sus mismos mercados, y mien
tras <1 ne en otro ticm po lus fábricas francesas pro· 
veía.n tlc nn;,t cantidad de génerns á los mercados 
mncricanos, ahora éstos inundan con el oxce<lcntc 
de sus mercancías {L los mercados franceses. 

La. observación y la experiencia enscfürn que el 
sistema protector (empleado lle una. manera justa ,Y 

equitativa, y sin que los derechos sean demasinclo 
elevados, sino solamente de manera que constituyan 
una compensación necesaria para equilibrar las fuer
zas l}c la inclnstria nacional con las industrias ex-
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tranjcrns) es un sistema rnzonahle y conveniente 
pnra lernntar ú un país de sl'I infcriori(lad co11 re::1-
pPcto á las demás naciones. Cicrta111c11tc, 1a pro
tección no debe ser tal 'luc constituyn nn pri,·ilegiu 
perpetuo <1uc fayorcr.ca. la pen'7.a y la ruti11a: lus 
gohcrnnntes dchen estlHliar co11tinun111entc l'l mo
mcuto oportuno de aumentaró llisminuir 1,, protcc
eión ,¡ne ::-o llehe á c1Hln iudnstri,l; pero etHllldo una 
nación está todavía en la infancia, cuando todavía 
c::;tá en mantillas el tr,llJajo naeional, cuando lo::; 
capita,listas an(lan á tientas para in ve::-tigar la ir.dw,
tria lle más sólido porrnnir. cuando todavía 110 se 
conocen perfectamente los ramos industriales más 
adecuados á la naturaleza del pnb, no cabe ,lmla 
<I uc la doctrina económica 11 ne más le con den e e::; 
l., proteccionista, en sus relaciones con las na('ione:,; 
que lutn aleanzallo superioridad imlustrinl hnjo to
dos respectos. 

::\'léxico está en est,t situación, y creemos que 
dehe emplear mucha cautela en la celchradón 1le sus 
trnt.Hlos (le comercio con la::i naciones extranjeras. 
Así como con la-, nacione~ :mdnmericanas el libre 
cambio e:::i tal ver, el medio más seguro de fomentar 
n Ut\.;lri.\'ii rdacionc.s C,lllF'rcinJcs, a~í con los E-;tado::; 
Unidos el sistem,1 proteccionistn, es el único recurso 
á que po(lemo:.; acudir pam c\·itar 11ue 1a indu::;tria 
nacional sea sofo<'ada r aniquilada por la americana. 
Y en esto, el rnismo ~obiernu ,le los Estado:,; Uní-,. 
dos, con su co1Hluda actual, no:::i está trazando ht sen-
da que nos eon,·icne seguir: el grande aumento)' 
acopio <le pro<luetos le impulsa á buscar yfa:.; fáciles 
para su Yenta, mercn<los 1lo11de tengan abundante 
salida; y comprendiendp que la industria mejicana 
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no puede sostener la concurrencia con ellos, se afa
na, en adquirir franquicias para la introducción do 
aquellos frutos: no lo preocupa la concesión de mrn 
perfecta reciprocidacl, porque ésta, en todo caso, apro
vecha á la industria, americana, y es pam la mejicana 
únicamento una Yen taja especulativa y teórica. Por 
el contrario, muy diferente es el comporta,miento que 
obserrn con las potencias cuya industria es igual en 
fuerzas :í, la suya: con Inglaterra y Francia huye 
siempre do celebrar trat:ulos de comercio, porque 
quiere siempre quedar libre para proteger los frutos 
americanos contra la invasión de los productos fran
ceses é ingleses. << Al proclamar los ingleses, dice 
~fr. Grant, el libro cambio, después de haber prepa
rado despacio sus fuerzas, iban bien pronto á abrirse 
preciosos mercados. La América hará otro tanto, 
cuando esté lista; pero de aquí á ese tiempo, aunque 
tu viese que esperar dos siglos, sabrá desarrollar s ns 
industrias con tarifas protectoras.» (1) 

La protección indudn.hlcmento nos con viene, y 
en este sentido debe celebrarse cunlq uier tratado do 
comercio con la rrpública americann,; más á todas 
luces lo que aconsejan los dictados de una política 
sabia y prudente es no festinar el pacto internacio
nal, cuando ningllna razón nos apremia á ejecutarlo. 
Despues de denunciado el trata.do vigente, debe con
tinuar rigiendo por un año más, y despues de trans
currido este afio, cuerdo sería vivir algunos alios en 
observación y en espectativa, sin celebrar tratado 
alguno do comercio con el coloso del Norte. Duran
te eso tiempo, nuestro gobierno podrá estudiar con 

(l ) Discurso de Mr. Grant, 1879. 


